
N úmero 3935. LUNES 23 DE JUNIO DE 1845. Diez cu a r t o s .

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D . G .) y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su importante salud.
De Real orden lo digo á Y . E. para su noticia y efec

tos oportunos. Dios guarde a Y . E. muchos anos. Bar
celona 19 de Junio de 18 Í5 . =  llam ón María Nurvaez.—  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular a los capitanes generales.

Excmo. S r .: En virtud de lo prevenido de orden de 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G .) por la presidencia del 
Consejo de Ministros á todos los ministerios para que se 
circulen a las autoridades del reino las órdenes mas ter
minantes con el objeto de vigilar a los enemigos del re
poso público, y reprimir con toda la severidad de las le
yes sus intentos, cualquiera que sea el aspecto con que se 
presenten* como contrarios á ios legítimos derechos de la 
Reina nuestra Señora y á la Constitución del Estado , me 
manda S. M. decir á Y. E. que no obstante hallarse pe
netrado su Real ánimo ¿le que la consumación de hechos 
recientes y la lectura de los documentos que han visto la 
luz pública no pueden causar en sus leales súbditos la sen
sación que sus autores quisieran; y aun cuando el acto 
de la pretendida abdicación de D. Carlos que revela la 
mas insigne mala fe y patentiza una ciega obstinación de 
envolver al pais en nuevas discordias, turbando el sosiego 
y la p a z  que afortunadamente disfruta, debe solo inspirar 
menosprecio y ninguna alarma ni temor á los pueblos; 
como quiera q u e , sin embargo puede abrir campo a nue
vas esperanzas y arrastrar á los ilusos que todavía inten
ten renovar dias de luto y desolación por que el pais ha 
pasado, es su Real voluntad recuerde á V. E. que el re
belde D. Carlos y toda su familia están extrañados del rei
no excluidos por la Constitución del Estado y por las le
yes especiales de la sucesión a la corona, y privados de 
los derechos que gozaron en su calidad de Infantes de Es
paña: previniéndole que á los que tomasen parte en la 
realización de sus quiméricas pretensiones, sea cual fuere 
el velo con que quisiesen encubrirlas, se les persiga hasta 
su exterminio si pisasen el territorio español, y en el ca
so de ser habidas se les juzgue breve y sumariamente por 
un consejo de guerra como traidores y enemigos declara
dos del trono y de las libertades de la nación; en el con
cepto de que la ley será inexorable con los que intenten 
directa ó indirectamente trastornar las instituciones fun
damentales del reino ó el orden de sucesión á la corona, 
bajo engañosas promesas y mentidos saciificios, que la 
Reina como Gefe supremo del Estado y la nación entera
recha za 11 a bier ta raen te.

De Real orden lo digo á V. E. para su mas exacto 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barce
lona 18 de Junio de 1815. =  Narvaez. =  Sr. capitán gene
ral de......

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .
R EAL DECRETO.

De conformidad con el art. 2 .º de la ley de Presupues
tos de ingresos de esta fecha , y con las bases á que se re
fiere; y en uso de la autorización conceJidu a mi G obier
no por el núm. 1? de su art. 11 * he venido en decreten, 
para el establecimiento de la contribución sobre el pro
ducto líquido de los bienes inmuebles , y del cultivo y ga
nadería , lo siguiente:

C APITU LO  I.

Naturaleza de la contribución , y  bienes y  utilidades sujetos á 
ella parcial y  colectivamente.

A rticulo 1?

Se exigirá esta contribución por medio de repartimiento en

todas las provincias del n i  o dol producto líquido de los bienes 
inmuebles, del eu ltho y de la ganadeiía.

A rticulo 2?

Se consideran bienes iuninebíes suj tos á esta contribución :
1? Los terrenos cultivados y los que sin cultivo producen una 

renta liquida en favor de sus dueños ó usufructuarios.
2? Los que con cultivo ó sin el se bailan destinados á recreo 

ú ostentación.
3? Los no cultivados ni aprovechados en otra forma por sus 

dueños , pino que pne leu serlo dándoles una aplicación igual ó 
semejante á la que se de á otros terrenos de la misma calidad 
en los respectivos pueblos.

4? Los edificios urbanos y rústicos, ya esten destinados á 
casas de habitación, ya á almacenes, fábricas, artefactos, taho
nas, m olinos, ingenios, labranza, cria de ganados ó cualquiera 
otra granjeria.

5? Los censos, tributos, cánones enfiténticos, fo ros , subfo- 
ros, pensiones y cualquiera otra imposición perpetua, teinpoial 6 
redimible, establecida sobre los mismos bienes.

6? Las salinas de dominio particular explotadas por sus due
ños, y los cánones o cantidades que bajo cualquiera otra forma 
pague la Hacienda pública por las que de su cuenta se explotan 
de aquí lia pertenencia.

A rticulo 3?

Disfrutarán de exención absoluta y permanente:
i?  Los templos, cementerios y las casas ocupadas por las co

munidades religiosas, mientras estas existan , con los edificios, 
huertos y jardines adyacentes destinados al servicio de aquellos 
o á la habitación y recreo de los pán'ocos ú otros ministros de 
la iglesia.

2? Los palacios, edificios , jardines y bosques de recreo del 
patrimonio de la corona.

5? Los 'edificios destinados á hospicios,, hospitales, cárceles, 
casas de corrección y de beneficencia general ú local.

4? Los de propiedad común de los pueblos, siempre que no 
produzcan, ú comparativamente con otros de la misma ó seme
jante especie no puedan producir una renta en favor de la euinu- 
n dad de los pueblos.

.5? Los del Estado aplicados á un servicio público, o á cons
tituir una renta permaneule del T esoro, siempre que no se ha
llen en estado de venta.

6? Los terrenos que también sean de propiedad del Estado o 
de la comunidad de los pueblos, y se hallen destinados á la en- 
señifnza pública de la agricultura, botánica o ensayos de agri
cultura por cuenta del Estado o de los mismos pueblos.

7? Los caminos públicos, fuentes y canales de navegación y 
de riego, construidos por empresas particulares, cuan .o por con
tratos solemnes están adjudicados á estas los productos con exen
ción de contribuciones.

8? Los terrenos baldíos de aprovechamiento común , mien
tras no se enagenen á particulares.

9? Las casas de propiedad de Gobiernos extrangeros, habi
tadas por sus embajadores o legaciones, siempre que en sus res
pectivos paises se guarde igual exención á los embajadores ú mi
nistros españoles.

A rticulo 4?

Disfrutarán de exención temporal 6 parcial:
i?  Por 15 años las lagunas ó pantanos desecados cuando se 

reduzcan á cultivo o pasto, y por 30 cuando se destinen á plan
taciones de olivos o de arbolado de construcción.

2? Por 15 años también los terrenos incultos que habiendo 
estado lo menos 15 sin aprovechamiento alguno , se destinen á 
plantaciones de viñas o de árboles frutales, y por 30 años si las 
plantaciones fuesen de olivos o de arbolado de construcción.

3? Los edificios urbanos y rústicos durante el tiempo de su 
construcción 6 reedificación y un año después de esta.

4? Las tierras que estando en cultivo o en cualquiera otro 
aprovechamiento fuesen destinadas en lodo o en parte a planta
ciones, continuarán pagando según su anterior estado por 15 
años, si aquellas son de viñas o de árboles frutales, y por 30 si 
fueren de olivos 6 de arbolado de construcción.

A rticulo 5?

Ademas de los propietarios de los bienes inmuebles están tam
bién sujetos á esta contribución ios labradores o cultivadores de 
la tierra por la parte del producto líquido que perciban de la 
que lleven en arrendamiento, y los dueños de ganados que no 
sean de labor o de acarreo por las utilidades de esta industria o 
granjeria.

A rticulo 6?

Todos los propietarios y los demas partícipes del producto lí
quido de los bienes inmuebles y del cultivo y ganadería son en 
cada provincia colectivamente responsables al pügo íntegro del 
cupo que á ella se haya señalado, y del mismo modo lo serán 
los de cada pueblo o distrito municipal del cupo que á este haya 
tocado, salvo los casos en que tingan derecho ú opcion a rebaja 
o descargo, según se determina en los artículos 4 8 , 4 9 ,  51 y  54.

A rticulo 7?

Para los efectos de esta contribución se consideran como per
tenecientes á un pueblo o distrito municipal todas las pi«pieda
des v granjerias comprendí las dentro de su termino jurUd beionah

Los dueños de ganados trashumantes pagarán la contribución 
solamente en los pueblos de su vecindad.

A r t i c u l o  8 ?

Ningún propietario quedará exento de esta cuntí ibueion sino 
haciendo cesión formal de sus fincas o derechos en favor de la 
comunidad del piieblo en cuyo termino esten comprendidos. La 
cesión sin embargo no se considerará perfecta cuando el ceden- 
te tenga hijos legítimos, hasta un año después de su fallecimien
to, dentro de cuyo plazo podrán aquellos, si son mayores de 
edad, o cuando lleguen á serlo, reivindicar los derechos cedidos 
por el padre, sujetándose á la contribución.

C APITU LO  II.

Del señalan liento anual de la contribución en cantidad principal 
y  adicionales.

A rticulo 9?

Por medio de una ley se fijará anualmente la canti lad total 
que eá la provincia ha de pagar por esta contribución al Tesoro 
público, y la adicional con que haya de recargarse para atender 
á los gastos de repartimiento y  cobranza. También se fijará el 
máximum de las cantidades con que el cupo de cada pueblo po
drá ser recargado para aten ber á los gastos de ínteres común.

De este último recargo estarán exentos los propietarios que 
residen fuera del pueblo, siempre que td objeto ú objetos á que 
se aplique no interesen á5 la conservación ó mejora de sus lincas.

A rticulo 10.

Ademas de las cantidades adicionales que se impusieren para 
objetos generales o locales, cada ayuntamiento, asociado de un 
número de mayores co tribuventes igual al de sus individuos, 
acordará el tanto por ciento roa que el cupo del pueblo haya de 
ser recargado para cubrir las partidas que resulten fallí las. Este 
fondo supl: torio nunca debeiá bajar de un cuatro ni exceder de 
un ocho por ciento del cupo principal y cantidades adicionales. 
Sin em bargo, el ayuntamiento solicitará y el intendente podrá 
acordar un recargo mayor cuando el importe de las partidas fa
llidas le hagan necesario. Este recargo podrá ejecutarse dentro 
del año mismo á que corresponda el pago.

C A P ITU LO  III.

Repartimiento entre los pueblos de cada provincia.

A r tic u lo  i i.
En cada provincia corresponde á la diputación provincial el 

repartimiento del cupo principa! y canlida les adicionales expre
samente determinadas por la ley entre los pueblos de la misma 
provincia.

A rticulo 1 2 .

La diputación provincial ejecutará el repartimiento en el pla
zo improrog.ible de 15 dias, á contar desde el en que reciba la 
comunicación del cupo, y si no se hallare reunida, desde el no
veno dia después que* sea convocada para aquel objeto.

En-el caso de que por no reunirse la diputación provincial 
dentro del término de ocho dias, (píese señalará en la convoca
toria, o de que por cualquiera otra causa no ejecute el reparti
miento en los 15 igualmente señalados, lo verificará el intenden
te de acuerdo con la administración sobre las bases que hubie
sen servido para el último.

C APITU LO  IV.

Repartimiento entre los contribuyentes de cada pueblo 6 distrito
municipal.

SECCION PRIM ERA.
Nombramiento Je peritos repartidores.

A rticulo 13.

En el mes de Febrero de cada año se nombrará entre los 
contribuyentes de cada pueblo ó distrito municipal un número 
de repartidores igual al de individuos del ayuntamiento. Este 
nombrará la mitad, y  propondrá una lista triple de igual nú
mero de individuos para que el subdelegado ú intendente nom
bre la otra mitad y el impar si le hubiere.

Dos de los peritos repartidores, cuando el número de estos 
no llegue á ocho, y tres desde este número en adelante, serán 
precisamente nombrados entre los propietarios que residan fuera 
del pueblo , si los hubiere.

Al mismo tiempo y por el mismo medio serán nombrados 
tantos suplentes como la mitad de los peritos repartidores entre 
los contribuyentes de íesidencia fija en el pueblo, para reempla
zar á los que de los segundos dejaren de asistir á su encargo.

Los peritos repaitidores se renovarán todos los iwíos si el 
número de contribuyentes y sus calidades lo permiten.



A rticulo  14.
E n  las grandes poblado;íes y ei» las que posean nn torrl 

torio d i" gra 11 í i c e x L e usi o 11, 1 os ay 11 ti la in i en tos , roí i a pro Ir i o i 01 
dd  i ule luiente, podrán asm iar á los peritos rrpa rl i Joros muro < 
tíos a rq ti i ler los o agrimensores para. hacer las tasa rio; nos ti iin sll 
r t o t«es ib e o i la t i va s q tu o sea«i Hcersaria s , p  g: i tul ¿seles sn s li cu 11 o ra
das a m e lo  aquellas sean de o ti rio , del futido de r e p r l i  miento

A rt ic llo  15.
E l  encargo de perito rep e tid o r es gratuito y olí Liga to r io , j 

solo podrá excusarse por uno de los motivos siguientes;
i ?  P « r  haber cumplido 61) anos de edad.
'2? Por imposibilidad tísica notoria o acreditadla en la form:

ordinaria.
o? Po r el ejercicio actual tle un empleo ó servicio públicc 

c iv il ó m ilitar.
4? Por bailarse domiciliado á mas de una legua de distaucir 

del pile Ido.
5? Por halicr de hacer un viaje largo o lener que ausentarse

del pueblo por mas de dos meses v á. mayor distancia que? Ib
de tures teguas.

6? Por babor acoplado el encargo de repartidor en o Ir  o
por Jj Io,

A rticulo  16.

A  rada perillo repartidor se* le liara saber su. nombramiento 
po r oficio tp i e 1 e p:»su ira oí al cu I ■; Je, di rigiéndole á Jos ¿\ u sen I es po r 
en «duelo del nladde bol pm-tiln en fp.ie residan.

ijns que residan en el pncldu n en el radio de una legua , se 
entiende que acepta» el eusango si a los odlio días del aviso no 
ha» prcscnünln jm>t rxeri!o escusa alguna de las señaladas en el 
a r I í c1111 "« pm-it l e 111 r ■. \ p:»r c I ton ¡1 n «ir¡ o se eu lem I e rá q »i e i ¡i o a npp- 
lau los que, residiendo fuera deI pueblo j  radio de una lcg ii» , 
no batí cois les Indo en el termino de 20 di as lulm itiriulo el encai
go. <j delegándole en U  inri na que se J i r a  en el artículo siguien le.

Arrecí, isa 17.

Eos que resida» á im ro r  distancia de una legua del pueblo 
f  iu <¡ ii ii c ha y a de cj i1 re rrsc el eme a rgo di e pe" r i lo u *|jíi r 1i id u nr, leí w l rá m i 
la facultad de delegarle cu otro pnqiLcUirio residente en dicho 
pueblo, ú bien en el administrador arrendatario o eolonu de sus 
liurus.

A.RTICLXO 18.

E l  ayuntam iento ros -Ivcirá e« rl término tle cuatro días so
bre las sí* lid  ludes de creencia;* que se le li»y;m  presentado en 
tiempo oportuno, y  sus decisiones serán* ejecutar kits si dentro de 
oíros cuatro 'días, con finios desde el cu que sean notificadas a Jos 
interesadas, no reclamaren estos a ule el subdelegado del partido, 
ó t 1 e 1 in leu ti e ule en su raso, po r quic u se d ceidi tai deiin i ti i a - 
incule.

.Ab in r i :lo i í ) .

E l  perillo repartidor que sin causa Irg ílim a fa lle al desrm-
|M ¡na de su encargo, subirá lina mulla de IDO á líMIO rs . , que 
el ayunta miento 1c impondrá según la calidad clic la falla y  c ir
cunstancias tk l eiiljvible. Es lc  sin embargo podrá reciainiar al 
Mtbtltdegado «• iiitciidcnle denlro cid lériniuo de cnalro d i.is, com
ía dos drsde el cu que se; le baya uo tilica do k  pro vi de riela , pa
sados los entílales no será nido.

E l  prodnclo de estas multas será aplicado a los gastos del rp- 
lenniliuiLenlo.

SEC C IO íí S E G U N D A .

JLU Íjs rr̂ in-ocíants Je proJm'ftis ̂  j ’ recli/icaema di, f  esJnmfs
Je la ¿nimueéic, i'M'/noj' f̂ínmdzrlâ

A r t i l c i j j  2 0 .

A I m  | »a i ti mi e 111 q el i 1 e s l a m  u I r i 1»uc io 11 p r a » l  c ra e n ca d ai p n e-
l:»In im;i evaluación gerierai de luios los bienes iirnmiirldcs y  «le la 
g, ni na ií le r ía , cxigiemlo de Los pmpiíHUirios , y  en s i i delecto de sus
admiuistratlrHircs ú apoderadus, ndaciones juradas de los pn  rlitos
jAsi Icos y urbanos que posean 6 acíroinixlrcxi wi el lt:ranino j«-  
ii.sd¡iccu.»u;;al di el uiismo ]iue!»l«i. E l i  csias rebic iones se exjMresaiá: 

i ?  E l  nombre de cada liítca , si le lim e  esjieria»L 
■ 2? E l  p ign, si lio o calle ein que esté si filiada , sog'on que la 
pnjpietbid. sen r t i»f i rn o u r lia ¡«a i .

5? Su  exlcnsii-j; y liurdlrros,.
4? E l  v mi Itinr rmi reala,, si está arre oda t!n »;íl a lqu ilada ; y  m  el 

casa de* «.» estarlo, el pi crio de la ailqniLsicicHii,, si iba .siibi com- 
'piiratla ; f"Il de L* «trljudiraci:»;» si iba sidlo Im1 rodada,, v Ib csliaira- 
ciou de La renta, ^ea ron ¡anegk* al v;;i!r«r que peer rslos medios d 
par otros suwilcigos >e .srikile á la |)n ip ie Jad ; seo por el m a la  que*
res¡t:;-"ct i va i uen i o oslo ,ad p t a «¡ 1 a n  n b is puc 11! tas |m ra h aee r tos a v a -
1 iiinis lie rfiiilas en las tiiiomcs no am~ndadas f y  la rslifuacioa d rl 
valor tic los íru las dornlc eu eslos se paga el precio de los ar-  
ri<*ntLos.

5? E l  Ira porte cíe los censos», foros ií o l o  can^lquicf '3 carga 
pcrmaiieule imptirsl^ sobre» Las «tucas y coa expresión tle La coq.ío- 
racion ó iudividno a quien so pague.

A eTICI'UJ a i .
Iguales rclacioiieá rjue los pr qdetí ríos de IIos predios nislitros

y  urbaños, j.vn:seriifara.n los que lo scoia de censos, ícw'tts u «Vira 
c ni a.J q u itTa ea rga |.se riuíi 11 en te i n» i pnrsla so b re* l!,i í ei« *s i ¡mi n¡ irit" b I es si - 
tliados era r l  lérrniuo juresditaciiniiil del p ie b lt i, y en ausencia d 
por delegación tic los doraros», sos adminfólradares o encargad as, 
expirsatHla n i ellos:

i !  E l  capiiíil di "I cense» « carga.
2? .La cmiuuLJad auruil tjue se coImt1,:. 
íi? E i  sobre que? esté impuesta.
4Ü E.1 nombre del dueik> de la pmpicrJad sobre que g ran  le

luí ca.jga.
A rticu lo  .¿2.

I..os im ¡uili:ios «Ií." las casas da babiladm i cfiutwlo .rexiri ujioI- 
cos , las a r n» nuda la r ios ti c I ■; *s es t:a b II ocimi c n I o» cicsl.I i¡.« i II os a I ejer
cicio tle alguna induslria ,, y  los ccd«oncis cíe las fincas riLisliicas
piresei i U*   i ig * i a l \ n en te í t  1 ac Lo;;: es tic la s pn * ¡ am u  t: I es de lomo as c la -
ses q ut» 11 e v en i en a rrenel a i» i en lo , ex presá.3*tá os;..* c 11 c IJ a s 

i !  lit  tiunibrr» tic? la linca:.
2? I: J del p g o  , siiiu  «  calle en que csle si Uta ib .
3? Su cabida v liuderíss.
4? E l  11 neic» d el a ir re ¡ v III ¡rs i n * m c 11 lo.
5? E l  «mi Hiri br e di el prtipie* a r i o a q ni i ei i ca j ! a ti «ca jie rl en iw .  
tí? E l  producid lo tal 3 gas II os ortlinarios del cultive,, y  iíqui- 

■do que, de^lueiduí estos,, resulte peor cada finca.

A r.T iíxm  2 3 .

Los du ¡eiiots d v ga m n i :l mis ¡ircst'í t la ra n I a un! d r 11 ni ■ i aci mies de I
MMiu-ert» ''"lo eabcaaiis i|uu de ventila clase jioseang y  de sas pro:!¡un
ios tálales y  lle,jaiiJios clmlnvi los, los gastos naluratrs f  ordííiaj-iux 
que se esjarettiraran par cotia uiiti de ralas granjerias.

A r t ic u l o  24..

E l  plazo para presentar las relaciones «le que tratan los anit- 
c u I! os a nle ri* i res, seni seria lado po r 1 os ay un taiu ¡en los co o presen- 

■ €:u. de las circunstancias de cada pueblo; pero sin exceder «Je un 
im s ni bíijátr do ocho dias. Los propietarios de lineas , censos o 

I ganados que en el plazo señalado no presea ten las relaciones, iti- 
" cu reí nía ca Ui malta de la coarta parle de la renta de sos 

lineas «  de las utilidades de so granjeria., las cuales se le v a l la 
ran tle olicio, pagando ademas los gastos de esla operación.

E l inqu ilino , colono ó arreadatario que incurra en dicha 
fa lla , jugará una multa equivalente á la cuarta parte del pre
cio de su a prendamiento.

Eslas inultas serán tlolJes cuando se juslifique que en las re 
laciones presen liadas se ba f a iludo á la verdad. 7  el producto en 
lodos ios «'usos será aplicado á meaos repartir «Iel cupo del poeblo 
i n lrc los demás eoulrilmyentes.

. A u t ic u l o  2 5 .

E l  ay o uta miento -pasará loibis las relaciones i  los peritos re
partidores; y  estos, bajo la presidencia de uuo de los individuos 
de aquel que la misma eo r p  ra cI o a e 1 cg11-á , procet 1 erán á su exá- 
men y  compmbacion , ha riendo coni|«irc«M»r si lo creyeren necesa
rio a luo propicia rios, ad niinislradores, armidaturins, colonos u 
iitqniüiios de las lineas ó gamuleros , para que den las explicacio
nes q ue se les pida o, y exigiéndoles la pírese nula el o o de lo* dixm- 
mrnlos que posean y  con venga u al csckreciuiicutu de ios hechos.

A r t ic u l o  26.
Los peritos re par ti iím.jre.s batán Ja evaluación de ios productos 

tile las ! 1,meas rom separación Ls ritsliras de las m ia ñ a s , dividicn- 
<iu uu as y  otras pur clases, soga, a sus cxilidadcs, asas 6 n plica- 
c inri es, y  lijando á cada una el producto lújuido que la corres- 
pomhi, aunque no sea. el que ffeclivam ente rinda.

H arán igualiuent«‘ ía eval«iacion de las utilidades de la gana
dería por cada ano dv los IiwiIvi¡.iaio:s que se ocupen en esla in 
dustria o gran jem  , disLiuguieuido sus clases.

A r t ic u l o  2 7 .

La  evaluación se hará toma «ti o «:« período de 8 á 10 anos 
dentro <b-l cu,al. bayau |.;«dIdo expi-riintnlarse Jos varios accidentes
|)  r o s  pe ros y  a d  v  o r& os á i j n e  na 111 r¿ 1 1 n i e n  I e e s  lia n s n je t o s  I o s  p n  k I  i i c  -  
los y  gastos de las lineas y  los ¡precios de l o s  ír  o L o s ,  y deducien
do asi el líquido correspondiente á un ano común.

S i la uaLuraleza especial de alguna clase de llinras exige la 
a d o p r i o »  de «ti peí iodo mas largo, desde luego se lijará para ella 
sola el que eouvcug».

Exceptúase de esta regía la ganadería, cuyas u l i l i  dad es será o 
evaluadas auu ííluiente.

,Á :rti ciclo 28.
Cada finca será evaluada según su calidad y SiUiacion y  gas

tos ortlinmios que en« rl cultivo de las di* su clase se empleen en 
el mismo lerrilorio., Aío se lomarán eiu cuenta los mayores pro— 
duelos que se deban a mayares gaslirs que los «cniniuies á una 
in-l us l.ria n tu s p.« rirc c i o na da , m d l si i xt |H»ct> 1 os er rea dos ú va I Litios 
'trnsli id dos |Mira la mayor segar! Jad  de Sos Ir «los en las lineas 
rus litas.

A r t ic u l o  2 9 l '"!

Los ja n i lites, p irques, y  cu general tedios íes terrenos des
tinad os al n vm » ti «Jslenluri.m de sus dneuos, serán cousidera- 
ilos c .impuestos roano bis de primera calidad.

A  RTICL'UO 3 0 .

I j s  mi mas y canteras no serán evaluadas mas que por la su- 
perfick* drl le rm io  ociqiado em su explotaciun y  según su ca
lidad.

A r t ic u l o  51.

Las  salinas qiw" no sean de projjirdctdl d rl Estado serán ím - 
pneslas srgtm las cauli Lides que a sus; dueños satisfaga la Ha- 
ririMla públira enando ¡Muir caen la de esta se linee la fabricación
ri cxptolariou de s a l^ ; y  Sfg'aa d pro..Lucio «le estas, y::oo de- • 
[lucricisi de gastos , en c! caso de ejecutarse 'aquellas operación es 
por cuenta ele los misinos duniiH.

A rticc lo  3 2 .

IApÍhupti ser con ivm i•!!?!<«; mi las evalunri«ii«-’s líos producios «le 
los ranales v aHeefjnias de ru ’gn de dominiiii paTlicular ó «Le In !
pfuiitiíiiifü :la¡;:;l ilc mi pueb lo , y  los «ir la pesca que «¡le ellos y de ¡ 
luis eslatupies r  riims Jo  la misma propiedad se obtengan por ar- 
rci}dbi.inieiilo o en-- otra iornia.

A r t ic u l o  5 3 .

Die ¡a m i la ú a 11 j u i i c r ' q ue se va I lie á los p red i«:.»s urbanos se 
deducirá una cria ría parle par hueros y ri’-pairos*

A r t ic u l o  5 4 .

Ijos cd ¿fteios des t i" ■ a d os á na»1 i: ais de ho ri ua , a cei le , i.a ho - 
uas, ingrn iíK , y ra ge m* ral IchÍüs a (¡áfilos en que se ejerce moa
EaJiLsSíLi o ai leí arlo  xuij» Lo a la «nwlribucitwi iiidusl|-]al, serán
«sí i mu,,   i il i rs sjlíi l a me- u I e p i r 1! a re» La corr* s|m..h í ti icnte á la pa rtc nin-
Iti-ial íliri i: J í l ir ia  y >5l> Lerrí ñus adyaci'tiles y venia jas tle su situa-
cifínci, E li consideración a la iim!«siria <jue <"ii el se ejerza,, y 
si ei roiaiipreiidii.111!" la in poco Iris máquinas j> rupias de la misma 
iridiiibArla..

En  el rriiso de uo <*001(1 ruiarsc los. dueños con !a evaluación 
Je  los ¡ieTitotS 1-q.^iítidorts , se hará esla lijando e! valor cu vea- 
la ¿le he batra , \ sn sicuía na el lauto por cieiilo en que se esti
me La J!c los c J i la  ios dv ciseiioslaucbis iguales o stanejanles cu
él jíiu ¿sqilii» |*u..; ■ líil «:i o i u ¡i 11 c i  il ia Los»,

E in  rsí:,;j. dlnir-c «:¡lc c d  i  t ic  io s  s e  deducirá la  lercera parte, d e l
prcidiíiíiiO' que se U-s evalúe.

A rticulo 55.

A Sos labradores «i coloucis solnmcnle se les considerarám co
rra o o 1111J a tb s I ni |jt* i a i Id»ns I a.s ¡J i i«-n* ¡ k*.í a s, «|ii e r csnH (h,ii i e i* t re I a
ren'la que paguen á los     picla nos de las ' I incas que lie  ven en
a rii'urlü -tíoiruIIo, y rl jiroe! s¡iclu !íquido evaluatlt» á las mismas
bitraSk

A r t k x l l » 3 6 .

11»: rbas q ni e st-a ii las e v ai 1 u ac: i *»u «:is # ! os peritos nq>a r lid o res 
1 o ii - m.,,11 irá.«¡i r II pj J  ruii 11 un; • ra ffl de la ri 1:pi em 11 * muébI e cío; »| pneb lo, 
pn^uLaudok  al ayu uto miento, ¡K;.«r quien se dispondrá «pie en 
sitio adecuado se ex |»  .ga al exámen de todos los sugetos com 
pre» ni i iots en c-1. «i de las personas que p r a  liaccr'lc tlipulen,

f "i: I a ex posición ti 11 ra rá c ua u«, 1 o mruos 15' dio s , ex UmdkWÍ o -■ 
se a na mes «mi lias |»b!»«¡otaes numerosíis, fiero sin pasar de este
L«‘i 111 ;¡ i; 10 9 d 111 ra ule e 1 ci*a I te Jos 1 os cou i vi huy entes ó sus tancar-
gai di «*s | **J 1 á a liaec" r n 1 ay u «La tu i culo la s ycc Ui ninc ion es q nc ! es

f convengan, aa solo por el perjuicio que in media lamente crean 
■ habérseles heelio, sino por el general que pneda inferirse ;¡ los 

contribuyentes con las omisiones, errores o injusticias que á aD
¡ guiios favorezcan.

A r t ic u l o  37.

Las reclamaciones serán exa mi «atlas y decidí, las por el ayun
tamiento en un término que no excederá de 50 d ias; quedando 
á Jos contri bu rentes el derecho de recurrir contra ellas al sub
delegado o in leuden le dentro del plazo de ocho dias.

A r t i c u l o  58.

Los subdelegados de partido informaran sobre las reclama* 
cioiies que se les tli rijan contraías decisiones de los ayuntaniieu- 
los; pero La resolución definitiva corresponde al intendente.

A r t i c u l o  59.
Formado el padrón de la riqueza con tribuyen te se liarán en 

él sucesivamente las rectificaciones á que baya lugar, por los 
mismos medios empleados pura su formación. Tanto pora esta 
como para Jas rectificaciones sucesivas el Gobierno expedirá |a* 
instrucciones ú reglamentos «¡ue convengan , y la uilministmcioQ 
de Ja Hacienda publica cuidará de su cumplimiento, intervi
niendo en las operaciones por medio de sus agentes cuando sea 
necesario..

A rtic u lo  4 0 .

Todos los n y unía míenlos están obligados á remitir copia de 
los padrones de riqueza y  de sus; rectificaciones sucesivas al sub
delegado del rus; pee lito  partido, por quien serán dirigidos con su
dictamen al in ten. mu le de* la provincia.

Lo- ¡id mi nía t ración examinará y  ordenará lo; padrones; partí-» 
cu Ja res j  y formará el general de la provincia.

A rticu lo  41.

Cuando se justificare que en la evaluación de la riqueza de 
un pueblo se han cometido ocultaciones ¿  falsificaciones, el ayun
ta miento y peritos repartidores sufrirán mu n comu nuda men te una
mulla de una cuarta parle del cupo del pueblo.

S EC C IO N  T ER C ER A ...

Kjeciicion y  aproJadon del reparlimtewía.

A r t ic u l o  4 2 .

E l  alcalde, Inmediatamente que reciba ei señalamiento del 
capo que el pueblo debe pagar, reunirá el ayunta miento y  los 
mayores con Iribú ye a tes de que traía cd arU 10 para acordar las 
can I. ida des con que aquel. Laya de ser rccargadi» con arreglo al 
mismo artículo' y  al 9?

Seguida men le se ejecutará el repartimiento, fijando ei lauto 
por ciento coa que la riqueza generaII imponible del puebla» debe 
contribuir, y determinándose por ios repartidores en esta piro|Mr- 
cioni la cuota tle -cada contri bájente.

A r t ic u l o  4 3 .

E i  repartimiento estará expuesto al público por espada de Í5  
clias, ti tirante cuyo plazo el ayuntamiento oirá y resolverá todas 
las redama clones que se le dirija o por equivocación ». error cu 
la api i «‘ación tle! lauto por dentó que baya servidlo- «le base ai 
sefiutamieuto de .las cuotas indi, vid nal es.

Hechas las rectificaciones á que pueda haber Ligar se íorim- 
I La irá drii ni ti va mente el repartimiento, «leí cria! el alcalde remi
tirá dos ejemplares a J subdelegado y ai i ti tendea le., Este , previo 
examen de la administración, le aprobará., si u© hubiere motivo 
pira oirá disposición, y  devolverá uno dedos ejemplares al al
calde.

A r t i c u l o  4 5 .
E l  término para prese o tai’ el repartimiento al subdelegado ó 

uf'intendente en su caso 1:10 excederá de 38 días, contados des
de cd en que el alcalde haya recibido el seña la míenlo del cupo.

A r tic u l o  46.

E l  ayuntamiento qne por cualquiera ..causa dilatare mas allá 
de los términos señalados el nombramiento del número de peri
tos repartidores que le corresponden; la resolución á las deman
das de' exención «le estos; la de-las reclamaciones de los con tri
bu yen tes; los informes que sobre las que se dirijan al subdele
gado o al i intendente deba dar; la ejecución del repartí «líenlo, 
ó que finalmente entorpeciere la aprobación de este por errores 
o fulla de formalidad , será multado por el intendente en una 
cantidad de 200 á 2,000 rs., graduada según las circunstancias 
del ayuntamiento y  la gravedad de la falta, quedando ademas 
responsable al pago de las mensualidades que por consecuencia 
de ella no puedan ser cobradas en tiempo oporUmo.

La responsabilidad sera mancomunada en. todos los indivi
duos del ayuntamiento; pero solo recaerá eu el alcalde cuando 
aquellos justifiquen que la falta procede de no* babor cumplido 
este las obligaciones que le son propias, 6 entorpecido en otra 
forma las opcracumcs»

A r t ic o  l o  4 7 , #

En  Madrid , y  en cualquiera de las principales capitales de 
provincia en que por sus. circunstancias particulares considere 
conveniente el Gobierno modificar las anteriores reglas para eje
cutar con - la eon-’csjkmdicnte actividad y  exactitud todas las'ope
raciones de evaluación y  repartimiento, si* formara uua corafisiau 
especia I 00 ai po esta de en a t ro indi v i d y os del a y u uta míen Lo, nom
brad os por este, y de igual número de principales contribuyen
tes sacados á lo suerte caire 40 -que el mismo ayuntamiento de
signará.

Esta comisión será presidida por el lo.tendente o- por otro 
funciona rio público de correspondiente categoría que el Gobierno
nom bre.

La ..comisión desempeñara las mismas atribnrioues que al
ayuntamiento quedan señaladas j y  pudra ser ti i suelta por el Go
bierno, precediéndose á su mmvaeitm por los misinos medios 
que para su nombra 01 i culo, sin perjuicio «le exigir a sus indivi
duos ía responsabilidad en que hayan incurrido, del mismo 1110- ■ 
do que en su caso se exigiría ai ayuntamiento á quien susli- 
tuycu.

(Su cantina tzná.5

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.
Inspeccion general del cuerpo de carabineros del reino. ==

Excmo. S r . : E l  gríe de la eo toan tifa ocia de carabineros de Hnel- 
va en 1 i  del «?orr¡eritc me participa lo que sigue: Excrao», señor: 
rengo la mayor salisfacción cu poder aimuaiar á V. BL que en Ja



noche del 8 del actual ha sido apresado por el oaho segundo de 
infantería de esta ¡comandancia, Juan Bautista Recio, auxiliado 
de tres individuos del cuerpo y cuatro de la empresa de la sal, 
situados en la torre de la Arenilla, un falucho que traia á su bar
do 46 bultos de tabaco, de peso 241 arrobas y  23 libras toma
dos en Gibraltar.

Los repetidos golpes, Excmo. Sr., que por efecto de la asi
dua y  constante vigilancia (pie se ejerce por los individuos de 
esta comandancia han sufrido los defraudadores de poco tiempo 
áesta parte ,  los va desalentando de tal modo, que espero den
tro de poco poder participar á V. E. que los valores de la renta 
del tabaco en esta provincia han llegado, sino excedido, a com
pletar los deseos del Gobierno de S. M.

Y lo elevo á V. E. para su superior conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de Junio de 4 8 4 5 .= L u is  
Armero.=Excmo. Sr. Minislro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.^=Ex- 
celcntísimo. S r . : El coronel primer gefe de la comandancia de ca
rabineros de Málaga en oficio de 10 del actual me traslada el 
parte que habia recibido del capitán de la segunda compañía , en 
el que después de referir el teniente graduado de capitán Don 
Alonso Acevedo las disposiciones que había tomado con motivo de 
hallarse amenazado su distrito por un buque que intentó alijar la 
noche del 8 por el punto de Torreblanea, para impedirlo ó apre
henderlo , caso de que volviese á aparecer con aquel designio, 
continúa dicho oficial expresando lo siguiente:

En efecto, entre doce y  una de la noche anterior se ha 
presentado de nuevo sobre Torreblanea el barco contrabandis
ta , y  cuando apenas habia principiado su alijo se apercibieron 
de ello los carabineros de infantería que se hallaban apostados 
en observación de la playa , quienes rompieron inmediatamente 
el fuego contra los defraudadores que se habían propuesto rea
lizar aquel á viva fuerza : acudí yo con la velocidad consiguien
te ,  y no pudiendo aquellos contener la resistencia , no les que
dó otro recurso que abandonar las cargas y-diseminarse por la 1 
montaña para ponerse á salvo protegidos de la oscuridad y del 
fuego que hicieron al principio de su retirada. |

El barco quiso sin duda reembarcar el genero, pues sostuvo 
con el mayor tesón un vivo fuego de fusilería, hasta que le hi
ce ahuyentar y ponerse en fuga á consecuencia de las descargas 
que hice se le tiraran con aquel objeto ; siendo el resultado ha
ber quedado en nuestro poder 25 fardos de tabaco y seis de ro 
pa, únicos que habían alijado (.mando se principió el fuego, de 
los cuales encontré abiertos dos de tabaco y ropa, sin duda por 
los cargueros con objeto de extraer de ellos algunos efectos para 
llevarlos en su fuga.

En el momento dispuse embarcar los expresados géneros en 
dos barquitos pescadores , y con la correspondiente custodia di
rigirlos á esa capital para que sean entregados cual corresponde 
en los almacenes de esa aduana, y yo quedo en formar y pasar 
á manos de V. S. la sumaria preventiva que instruyo sobre el 
asunto.

Los individuos que me han acompañado en la aprehensión, 
y son los que se anotan al margen , se han portado con el va
lo r , subordinación y firmeza que se requiere, no pudiendo me
nos de lecomendar á V. S. al sargento Eustaquio Rojano, y cara
binero de caballería Fernando Baones, tanto por lo bien que se 
han portado en la acción, cuanto porque han sabido con e l 'm a
yor celo y actividad llevar á cabo con la mayor reserva mis dis
posiciones para conseguir el escarmiento de los defraudadores.

Lo que tengo la satisfacción de trascribir ¡I V. S. para su su
perior-conocimiento y fines consiguientes, no pudiendo menos de 
recomendar á V. S. para que se sirva hacerlo si lo estima justo 
al Excmo. Sr. inspector general del cuerpo al sargento segundo 
de infantería Eustaquio Rojano y al carabinero de caballería 
Fernando Baones por el celo que han desplegado en bien del 
servicio.

Yo tengo el honor de elevarlo al superior conocimiento de 
V. E. no pudiendo menos de recomendar, para los usos que es
time oportunos, á los citados sargento Rojano y carabinero de 
caballería Fernando Baones, y al caballero oficial que con tan 
buenas disposiciones logró la aprehensión que se expresa.

Y lo traslado á V. E. para su debido conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años- Madrid i 7 de Junio de 4845.^= 
Luis Arincro.=Exeino. Sr. Ministro de Hacienda.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F RA N CI A .

París  45 de Junio .

Fondos públicos.==No hubo bolsa por ser dia festivo.

Escriben de Lucerna con fecha 42 del corriente :
Se ha dicho últimamente que el doctor Steiger habia admi

tido la oferta que le ha sido hecha por el Gobierno de que íiije 
su residencia en Genova ó en Alejandría, bajo la vigilancia de 
la alta policía, en lo que parece ha convenido el doctor, y fir
mado la caución correspondiente. ( Debáis.)

Dicen de Londres con fecha del 44:
El barco de vapor Bntannici ha traído noticias de Nueva- 

York del 34 de Mayo, de Boston del i? de Junio, y de Halitax 
del 3. Por dichas noticias se confirma que el Gobierno mejicano 
ha resuelto reconocer la independencia de Tejas, con la condi
ción de que dicha república no se agregará á los Estados-Uni
dos; (A/.) ____________ _______

Se lee en el Standard  del 43:
S. M. , el Príncipe Alberto, la familia Real , el duque y la 

duquesa de Nemours han regresado hoy a Londres desde W in d -  
sor. S. M. dará esta noche un gran baile en el palacio de Buckin- 
gham, habiendo tenido el, honor de ser invitadas a cenar con 
S. M. unas YO personas. También ha regresado la duquesa de 
Kent. {Id .) _______________________

Varios periódicos han hablado equivocadamente de un viaje 
que el Príncipe Alberto, esposo de la Reina de Inglaterra , se

proponía hacer en el estío á Petcrsburgo. L oque sobre este pun
to h a n  anunciado debe aplicarse al Príncipe Alberto de Prusiu, 
y á la Princesa Federica de los Paises-Bajos. (.Presse.)

Los periódicos belgas dicen que el miércoles próximo mar
chará el Rey Leopoldo á Londres. (/<Y)

Se dice que Mr. de Usedom, que ha estado empleado hasta 
el dia en el departamento de Negocios extrangeros de Penda, está 
designado para desempeñar el puesto de encargado de Negocios 
de Prusia cerca de la corte de Roma. (/^*)

Escriben de Lutzen en 3 de Junio á la Gaceta universal de 
Berlín :

El Rey ha llegado aquí esta noche desde Doenhoffstaed. Al 
pasar por Ratlinburgo S. M. ha pasado revista al destacamento 
de cazadores que se halla de guarnición en dicho pueblo. En to
dos los puntos del tránsito S. M. se ha detenido á conferenciar 
largamente con los propietarios y cultivadores acerca de los me
dios que se crean mas á propósito para remediar el estado de 
penuria en que se encuentra la provincia. ( Debáis.)

NOTICIAS OFICIALES.Barcelona 15 de Junio.

Aunque los socios del Casino barcelonés tuvieron la modes
tia de no consentir que la reunión propuesta para la noche de 
ayer tuviera la importancia de baile suntuoso, los bellísimos 
adornos de los salones, la prodigalidad (le la iluminación, y 
mas que to lo la escogidísima concurrencia , nos autorizan á ca
lificar la función como de las mas brillantes que se hayan dado 
de mucho tiempo en Barcelona. La escalera alfombrada y con 
macetas de llores en ambos lados, presentaba en cada uno de 
sus remancos un tocador en los espejos que habia en ellos co
locados.

El jardín sobre todo entoldado de blanco y azul, con pabe
llones encarnados y llecos de oropel, destinado al servicio de re
frescos y fonda en las muchas mesas simétricamente colocadas, 
presentidla un aspecto tan magestnoso como halagüeño.

Felicitamos á la comisión de adornos y de baile por la ele
gancia’y buen gusto de que ha sabido dar tan exquisita mues
tra. (Fomento.)

El dia 24 del corriente se esperan en esta capital á los se
ñores D. Pedro Soler , D. Pedro Sarmiento y D. Joaquín Gas- 
tambide, profesores de oboe', flauta y piano, á cuyo mérito pro
digan muchos elogios los periódicos de Madrid.

Hace pocos dias llegó á esta capital el celebre pianista pai
sano nuestro D. Eusebio, cuya ejecución han tenido ocasión de 
admirar dos miembros de la sociedad filarmónica en alguna de 
sus reuniones particular es. (/(/.)

Idem  46.

A ver llegaron á esta ciudad los distinguidos economist as, se
ñores Blanqui y Saladrenze, comisionados por el Gobierno fran
cés para visitar la exposición industrial abierta en la corte, y 
que deseosos de enterarse del estado de la lubricación en esta 
capital piensan detenerse en ella algunos dias. (/</.)

M A D R I D  2 3  D E  JU N IO .

INTENDENCIA DE MADRID.

Al paso que esta intendencia está resuelta á no levantar ma
no en la cobranza de los cuantiosos débitos que existen a íavor 
de la Hacienda pública por varias contribuciones, en especial de 
frutos civiles, subsidio industrial y extraordinaria de guerra 
de 600 millones, empleando para ello los medios prevenidos en 
las instrucciones, hasta el de ejecución, embargo y venta de bie
nes (porque este es hoy su mas imperioso deber), ha llamado su 
atención el abuso que algunos de los comisionados de apremio y 
ejecución han hecho de la buena le ó ignorancia de los deudo
res , va exigiéndoles cantidades indebidas en concepto de dietas, 
ya á título de transacciones, rebajas, anulaciones ó insolvencias, 
y ya finalmente á pretexto de encargarse por sí mismos de veri
ficar los pagos en la tesorería. Sin perjuicio de las disposiciones 
adoptadas para el castigo de los culpables, para que sirva de 
saludable escarmiento á los (lemas , he creído deber hacer al 
público las siguientes prevenciones, para que si todavía hubiese 
algunos comisionados á quienes ni el temor del castigo ni ei apre
cio de su honra fuesen bastantes á apartarles de tan torpe con
ducta , hallen advertidos á los deudores , y se inutilicen sus ma
los intentos. . #

L  Que estando circunscritas las funciones de los comisio
nados á ejercer el apremio, ó llevar á electo la ejecución contra 
los deudores, no se dejen estos sorprender con oíertas de transac
ciones, rebajas, anulaciones ó fallidos que no tienen medios de
cumplir.  ̂ ■ j

2* Que siempre que sean requeridos por algún comisionado, 
se enteren del contenido de los carteles de apremio ó despachos 
de ejecución, y en ningún caso les hagan entrega del importe ni 
parte del débito,, verificándolo precisamente en la tesorería ó de
positaría respectiva, y recogiendo la carta de pago correspon
diente , en la inteligencia que de lo contrario quedan responsa
bles á las consecuencias de la malversación del comisionado a quien 
no reconoce la intendencia persona hábil para la recaudación.

3? Finalmente, que marcándose las dietas en los mismos des
pachos, y siendo fácil á todo deudor asegurarse de que no se le 
exige mas de lo justo, puede á mayor abundamiento reclamar del 
comisionado recibo de su importe, y que lo anote a continuación 
de la última diligencia en el expediente para poder en todo even
to fundar su queja.

Confio que estas disposiciones y otras que la intendencia ha 
adoptado separadamente para eliminar de las listas de los comi
sionados todos aquellos que ofrezcan el mas ligero motivo de du
da sobre su buen comportamiento bastarán á corregir los abusos

introducidos en menoscabo de ln Hacienda y de los contribuyentes 
á quienes ruego encarecidamente acudan á mi autoridad siempre 
que tengan fundadas y justas quejas de aquellos, que les adminis
traré pronta y severa justicia, asi como no permitiré que sean 
interrumpidos cu el cumplimiento de sus funciones ni escarneci
da la autoridad que representan como delegados de esta inten
dencia mientras no se desvien de sus deberes.

Madrid 20 de Junio de 4845.=José Sánchez Gcaña.

Con el título de sociedad cerámica se está formando en esta 
corte una por acciones, cuyo objeto es la fabricación de la loza 
fina y porcelana , sobre todo de esta última , conocida mas vul
garmente por el nombre de duna. Conocemos muy particular
mente al fundador de esta empresa, y  su proyecto es vastísimo. 
Se propone no tan solo la fabricación en bronce, sino lodos los 
ramos de estampado, pintado, dorado y relieve que tanto valor 
dan á este género de industria, y cuyo consumo es tan grande, 
tanto en los usos del servicio diario , como en los de lujo y  
adorno.

La dirección de la fábrica estará encomendada á su cuidado 
y conocimientos , sin la intervención de ningún gefe extrangero; 
es decir, que va á crearse una manufactura esencialmente espa
ñola en sus operaciones como en sus elementos, los cuales serán 
las mismas tierras que empleaba la famosa fábrica de porcelana 
del Buen Retiro, y  que la casualidad ha hecho descubrir el si
tio de la extracción al fundador de la sociedad cerámica.

Tenemos fundados motivos para apreciar en lo que vale la 
capacidad del joven director, acreditado ya por sus conocimien
tos mecánicos, y por la inventiva de su gimió industrial que ha 
manifestado en la creación de otro establecimiento fabril, recien
temente montado en esta corte bajo su única y exclusiva d i
rección.

Recomendamos esta empresa al público, no solo por los be
neficios que su explotación puede traer al pais-, y mas particu
larmente á los que se interesen en ella, sino por el tino que ha 
presidido en las bases de su fundación, la perfecta garantía y 
mútua justicia que ligan á los socios entre sí. Sabido es que las 
mejores empresas fracasan siempre por los vicios de su organi
zación.

El capital social es de 1.500,000 rs. , dividido en 460 ac
ciones nominales de 5,000 rs. pagaderas en 40 plazos, y 2,800 al 
portador de 250 rs. Estas acciones gozan de un 5 por 400 fijo 
de Ínteres al año, ademas del 60 por 400 íntegro de las utili
dades cuando las hubiere. Las primeras 60 acciones nominales 
y 4,200 al portador obtienen un 40 por 400 de ventaja en el pre
cio de emisión.

La escritura de fundación se ha otorgado el 24 de Mayo pa
sado ante el escribano de número D. Felipe José de Ibabc; se ha 
registrado el 26 en el gobierno político, y ha sido aprobada por 
el tribunal de comercio en auto de 5 de Junio corriente.

En el oficio del referido escribano, sito en la calle de Ato
cha, casa de Gremios, patio interior, se distribuyen los prospec
tos que contienen la escritura y demas pormenores, y al mismo 
habrá que dirigirse de las provincias, escribiendo trunco de porto

Avisas.

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo proce lerse, en cumplimiento de la cláusula octava 
del contrato adicional a los estatutos de la sociedad anónima del 
canal de Castilla, al pago del primer semestre del corriente año, 
se avisa á los Sres. accionistas que desde el martes 4? de Julio 
próximo en adelante, de diez de la mana un a tres de la tarde, 
previa la presentación original de las laminas de acción, se sa
tisfará en la oficina de la Empresa , calle de la Salud , núm. 43.

2

LA PROBIDAD.

Compañía anónima ó caja agrícola, mercantil c industrial de 
las provincias de Madrid , Segovia, Avila, lo lcdo, Cuenca, Ciu
dad-Real y Guadalajara.

Esta compañía tiene colocadas ya todas las acciones que se 
propuso emitir,  y habiendo reunido una suma considerable en 
metálico, principió sus operaciones con buen éxito trabajando en 
lo siguiente:

Tiene abierta una liquidación general de electos públicos de
dicada particularmente á la Bolsa: presta dinero sobre buenas 
garantías, é igualmente sobre alhajas de oro, plata, pedrería y  
joyería: hace descuentos, presta sobre predios rústicos y urbanos 
dentro y fuera de Madrid , anticipa á los labradores dinero ó 
oranos á cobrar en una ó mas cosechas: también para mejorar 
sus fincas, ora quieran legarlas, acotarlas o plantar arbolados, 
asegura las cosechas contra la langosta, incendio, robo 5fo., y fi
nalmente la Probidad se ha propuesto auxiliar por cuantos me
dios alcance á las personas dedicadas á la agricultura , comercio, 
industria y artes.

Los estatutos se darán gratis.

SEÑ O R ES QUE COM PONEN LA D IRECCIO N Y  JU N T A  D E  G O BIE R N O .

Señores directores.

Director, fundador, D. Antonio Jordá.
Id. adjuntos, Sr. D.'Alejandro Olivan y D. Leopoldo Axtina,

Señores de la ju n ta  de gobierna.

Sr. D. Mateo de Murga, presidente.
Sr. D. Angel Izquierdo.
Sr. D. Antonio Miranda é hijos.
Sr. D. Juan Alberto Casares.
Sr. D. P. Perez de la Serna.
Sr. D. Bartolomé Sanlamarca.
Sr. D. Francisco de las Barcenas.
Sr. D. Francisco Pérez Crespo.
Sr. D. Pablo Collado.
Sr. D. Francisco Rccur.
Sr. D. Ramón de Guardamiuo.
Sr. D. Ignacio Pérez Moltó.
Madrid 20 de Junio de 4 8 45 .=  Antonio Jordá.

Venta de una hacienda en la ciudad de Lorca y su te'rmi- 
no. — Quien quisiere comprarla acuda á D. Juan Manuel-Duro



Frías, oficial J e  la receptoría-Je la Real capilla .Je 'pa lacio  y 
agente Je  negocios Je  España é Jodias, calle de Toledo, miro. 93, 
cuarto principal de la izquierda, el que enterará del sitio, linde
ros, precio y demás que apetezca saber el comprador.

SOCIEDAD PALENTINA LEONESA.
Con fecha 8 del actual ha pasado esta dircccian una circu

lar á todos los accionistas prefijándoles el plazo de un m es, á 
contar desde aquella fecha, para satisfacer la primer cuota de 
400 rs. vn. por cada una de sus respectivas acciones, con a rre
glo á lo prevenido en las bases de la soeieded.

En la misma circular les ha designado Ja persona á quien 
deben hacer la entrega, y las formalidades con que deben efec
tu a rla , y les ha advertido que pasado aquel termino perderán el 
derecdio á sus acciones Jos sugetos que no hayan realizado eLxe- ' 
ferido pago,* en cuya virtud dispondrá de ellas la sociedad.

Y á fin de evitar reclamaciones y disculpas de toda especie si 
por casualidad hubiere padecido extravio algún pliego de los que 
contenían aquella circular, lo anuncia esta dirección á Jos mis
mos accionistas por medio de la Gaceta , con el objeto de que si 
alguno se hallase en este caso haga la reclamación oportuna an
tes del 9 de Julio próximo.

M adrid 17 de Junio de 1845.^=E1 director, Joaquín de T u -  
to r .= E l secretario, José María Gómez de Salazar.

Nota. La dirección se halla establecida en la calle de Alcalá, 
núm. 5 1 , cuarto tercero de la derecha.

El 15 del corriente tendrá lugar la apertura de los baños mi
nerales del Real sitio del Solar de Cabras, bajo la dirección de 
su medico-director el Dr. D. Atanasio H erraiz, inspector de me
dicina de la provincia de Cuenca.

Como en despoblado el establecimiento, por disposición del 
Excmo. Sr. comandante general de esta provincia , para la segu
ridad indivi lual de los que gusten concurrir á disfrutar de las 
aguas, hahra permanente un destacamento m ilitar durante la tem
porada ¿ medida acertadísima para (pie los enfermos se entreguen 
al descanso, y no estar a exposición que suceder pudiera por 
falta de dicha fuerza.

Ademas estará provisto el Real sitio de los artículos necesa
rios, y de que hasta ahora se ha carecido. Y el adm inistrador, 
p ira  que llegue á noticia del publico, lo anuncia.

Real sitio del Solar de Cabras 9 de Junio de 1 8 4 5 .= E l ad
ministrador por el Real patrim onio, Inocente Monton.

Catálogo ele las mejores estampas que se hallan de venta 
en la calcografía de la Imprenta nacional, con notable re
baja de sus precios antiguos.

Estampas grabadas a buril de cuadros pertenecientes á S, M . y  
casi todos existentes en el Museo de esta corte.

EN PLIEGO DE MARCA IMPERIAL.
Una fábrica de tapices 6 las hilanderas.

Este es uno de los mejores cuadros de Velazquez, y del cual 
habla Mengs con el mayor elogio en su tratado de la pintura: re
presenta lo siguiente. Á la derecha del cuadro se ve una muger 
hilando y hablando con una joven que está apartando ó descor
riendo una cortina para dar luz: á la izquierda se descubre otra 
muchacha bien formada, vista de espaldas, que está devanando 
y otra le trae un cesto de madejas para devanar: algo apartada? 
aparece otra que se ocupa en cardar lana; y en el fondo se ven 
unas señoras mirando unos tapices que están cofgndos. Grabó es
te hermoso cuadro el acreditado profesor M untaner (F .) con in
teligencia de la degradación y ambiente del lienzo. Tiene de al
to 17 pulgadas, y de ancho 22 pulgadas y 5 líneas. Precio 30 
reales.

San Gregorio Magno.
Este cuadro que se ignora lo que representa , aunque creen 

algunos sea San Gregorio Magno, es original de José Rivera, na
tural de San Felipe, en el reino de V alencia, conocido y cele
brado en todo el mundo con el nombre del Españólelo. Lo dibujó 
<:on notable exactitud José Camarón , y lo grafio con su particular 
maestría D. Blas A metí ler. Tiene de alto 19 pulgadas y 4 lí
neas, y de ancho 15 pulgadas y 7 líneas. Precio 30 rs.

L a  fr a g u a  de Vulcano.
También pintó D. Diego Velazquez este excelente cuadro, cu

ya composición representa lo siguiente. El dios del fuego se que
da inmóvil al oir las injurias que padece su honor por la corres
pondencia criminal de su esposa Venus con Marte. En los cíclo
pes que se hallan presentes se ve una expresión adm irable; pero 
aun sube de punto la de Vulcano, quien está corno traspasado 
con la moi tal (lech; de los celos. Fue grabarlo este cuadro en Pa
rís por H 'nriquez, conservando bastante bien la expresión de las 
figuras originales. Tiene de alto 17 pulgadas, y de ancho 22 p u l
gadas y 3 líneas. Precio 30 rs.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
Juzgado de primera instancia de M anzanares.=En este mi 

juzgado y por la escribanía del que suscribe se hu seguido de 
oficio de justicia causa criminal contra Tomas y Francisco Cano, 
alias los R ulos, vecinos y naturales de la villa de Solana, por 
la herida y sucesiva m uerte que el primero causó á su conveci
no Francisco Diaz Cano en la madrugada del dia 18 de Octu
bre de 1841; cuya causa fue sustanciada por todos los trámites 
de derecho, y sentenciada definitivamente en la supcrioi idud ter
ritorial. Para indagar la exisleucia y paradero de dichos proce
sados prófugos desde el mismo dia en que se cometió el delito, 
se ruega á todas las justicias de los pueblos del reino se sirvan 
practicar las oportunas diligencias para la busca y captura de 
dichos procesados, remiliéruloíos en su caso con Jas debidas se
guridades n disposición de este juzgado, para lo cual se anotan 
á continuación las señas personales de los mismos.

Señas personales de Tomas Cano.
Pelo castaño; ojos garzos; nariz larga; color blanco; barbi

lampiño en 1841; edad en id. 50 años; su estatura cinco pies y 
seis pulgadas.

Señas personales de Francisco Cano
Edad en 1841 36 años; estatura a lta ; pelo i>egro; ojos par

dos; nariz larga; cara regular; barba id.
Manzanares 5 de Junio de 1845.=M anuel Berbiela.—Por su 

m andado, Pedro Nuñez Nieto.

D. Anacleto T oron , magistrado honorario de la audiencia 
territoiial de Burgos y juez de primera instancia de esta ciu
dad de Valiadolid y su partido. ^

Por el presente mi edicto y término de 30 dias cito , llamo 
y emplazo á todas las personas que se consideren con derecho a 
los bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia parro
quial de la villa de V illanubla fundó Ana M artínez, vacante 
por defunción de su último poseedor, á fin de que comparezcan 
en este juzgado y escribanía del que refrenda á deducir su de
recho en el expediente que sobre la adjudicación de dichos bie
nes pende en el mismo; bajo apercibimiento de ({lie no lo ha
ciendo, pasado dicho term ino, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valiadolid á 10 de Junio de 1845.-=Anacleto T o - 
ron .= P or mandado de S. S . , T iburcio González.

D. José M aría Tejeiro, alcalde constitucional de esta villa, 
comisionado por la Exema. audieucia territorial de Albacete pa
ra la práctica de ciertas diligencias relativas á la causa criminal 
que en la misma se sigue contra D. Andrés Macho } U rr ii , 
juez que fue de primera instancia de esta villa y partido sob e 
excesos en el desempeño de su destino £fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo al anlecitaJo D. An
drés Macho y tir r ia , para que dentro del término de 30 dias se 
persone en este juzgado á responder á los cargos que Je resultan 
en la causa de que va hecha mención; con apercibimiento que 
de no hacerlo, le parará perjuicio: también se hace saber á toda 
persona que supiere el paradero del dicho U rria lo ponga en no
ticia de este juzgado a los efectos oportunos.

Dado en Villanucva de los Infantes á 30 de Abril de Í845 .r=  
José M aría Tejeiro.=*Por mandado de su m erced, Pedro Anto
nio Almarza.

D. Manuel Lope Gallego, juez de primera instancia Je  esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en mi juzgado y escribanía del que refren
da se ha intentado juicio de propiedad á los bienes que constitu
yen las tres capellanías fundadas por D. Rodrigo Niño , D. Pedro, 
Doña M aría Niño y D. García Niño de Guzm an, en la iglesia 
parroquial de San Román de esta cap ita l, suprimida en la ac
tualidad ; pero que prosigue abierta como santuario , de las cua
les es actualmente capellán D. Juan Bonifacio Iribarren, vecino de 
M adrid , las que se redujeron á dos á virtud de lo acordado por 
los Sres. del consejo de la gobernación de este arzobispado en 
28 de Marzo de Í 6 6 Í ,  y que por decreto del Sr. arzobispo de 
esta ciudad^ su fecha la de 17 de Noviembre de 1784, se reu
nieron las enunciadas dos capellanías a la  instituida por el expre
sado D. García Niño de Guzman, en la suprecitada iglesia de San 
Román , y en su consecuencia en providencia del dia de hoy he 
acordado se féen edictos por 30 dias que por primero , segundo y 
tercer término se señala , á cuyo fin cito y emplazo á los parientes 
de los fundadores y demas que se crean cou derecho á dichas ca
pellanías, para que en el referido término de 30 d ia s , contados 
desde la fecha en que se publique en este periódico, comparez
can en este juzgado y escribanía del ac tuario , á deducir su d e 
recho en forma ; bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 18 de Junio de 1845.—Manuel Lope G a- 
llego.=Por su m andado, Epifanio Pía y Puig.

D. Venancio Arce Salazar, juez de prim era instancia Je  esta 
ciudad de Montilla y su partido Sfc.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía que 
en esta ciudad fundaron Juan López Arroyo y M aría Rodríguez 
Encina , para que por sí ó por medio de procurador de este nú
mero, apoderado en form a, se presenten en este juzgado por la 
escribanía del infrascrito a deducir el que les competa en el 
preciso término de 30 d ias, contados desde el en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de M adrid; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r, pues por mi 
auto de este dia asi lo tengo mandado en expediente iustruido á 
instancia de D. Baldomcro Lucena, de esta vecindad.

Dado en la ciudad de Montilla á 6 de Junio de 1845.—V e
nancio Arce S alazar.=Por mandado de dicho Sr. juez, Santiago 
de Jorge y He r mida.

D. F  raucisco de Sales Calvo R ubio , magistrado honorario de 
la audiencia de Zaragoza y  juez cuarto de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á todas las personas ó 
corporaciones que se crean con derecho al capital del censo re
dimible de 7000 ducados, que por escritura otorgada en 23 de 
Junio de 1844 ante el escribano público de este número D. N i
colás Muñoz Naranjo, impuso y actuó D. Cristóbal de Lucena y  
Moneada sobre el oficio de fiel registrador de la puerta de la 
M acarena, para que en el término de 30 dias , contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
por sí ó por medio de persona con poder suficiente á deducirlo 
en este juzgado; apercibidas que pasado sin haberlo verificado la 
providencia que se dictare les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sevilla a 4 de Juuio de 1845.=Francisco  Calvo 
R ubio .= P or su mandado, Fernando Ber mudez.

S U B A S T A S .
Intendencia general m ilitar.—La subasta que se ha celebra

do en la intendencia m ilitar del distrito de Cataluña para con
tratar por cuatro años, á contar desde 1? de Octubre próximo 
hasta fin de Setiembre de 1849, el suministro de utensilios á las 
tropas estantes y transeúntes por el mismo, no ha sido adm itida.

En su virtud se convoca para segunda licitación en los es
trados de la intendencia general m ilitar á las doce del dia 10 de 
Julio próximo.

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir á enterarse del pliego general de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la secretaría de dicha intendencia , sirviéndolas 
de gobierno que no se admiten proposiciones antes ni después 
del rem ate; pues solo serán atendidas aquellas de las hechas en 
dicho acto que mejoren los precios de la propuesta que ha de 
servir de base, á saber: 3 rs. vn. cada cama com pleta, 32 mrs. 
juego de utensilio , 3 » rs. arroba de aceite, 1 real y 14 mrs. ar
roba de leña, 3 rs. y 15 mrs. arroba de carbón, 4 rs. y 17 mrs. 
cada capote para el uso de centinelas, y 590 rs. auuales por los 
faroles y marrones para el servicio de ronda de la plaza y sus 
fuertes.

V A C A N T E S . 
Debiendo proveerse una cátedra de gramática latina en el 

pueblo de V iergo l, Valle de M ena, obispado de Santander, con 
la dotación de 300 ducados por ahora auuales, se anuncia en la 
Gaceta (leí Gobierno para que aquellos que se hallen adorna los 
de los conocimientos necesarios y con títulos de tales-profesores, 
puedan solicitaría dirigiendo sus solicitudes á D. Ventura de Ve
lasen, de esta vecindad, plazuela de la Leña , núm. 22 nuevo, 
cuarto segundo de la izquierda, M adrid.

E l ayuntam iento constitucional de la villa de Pai la, que ac
tualmente presido, en sesión que celebró el dia 1? de los que rU 
gen, acordó se volviese á anunciar de nuevo la vacante escuela 
de primera educación, á fin de que los profesores que gusten so
licitar el expresado magisterio lo verifiquen hasta el dia 15 de 
Julio  próxim o, bajo las condiciones que se expresaron en el 
anuncio que con este objeto se hizo en el Boletín oficial de la 
provincia del dia 10 de Marzo último , núm. 2087 ; previnién
dose que las solicitudes se dirigirán francas de por Le al S r /p te -  
sidente de la corporación.

Parla 20 de Junio de 1845.=E1 alcalde constitucional, Pe
dro Alonso.

B I B L I O G R A F I A .

LA CRONICA, periódico imparcial. Este periódico, idéntico en 
plan y en objeto al Galignani que se publica en P aris , ex

tracta con la mayor im parcialidad y  exactitud los mas intere
santes artículos de los periódicos de esta cap ital, cualquiera que 
sea el color político á que pertenezcan, proporcionando á sus sus- 
crilores por este medio con grande economía de tiempo y Je  di
nero un completo conocimiento de lo que la prensa periódica pu
blique sobre las cuestiones mas vitales para el pais.

La Crónica toma también la iniciativa en todas las cuestio
nes políticas de im portancia, que dilucida con la imparcialidad 
propia ,de un periódico, cuyas convicciones no ceden nunca á exi
gencias de los partidos. Por ú ltim o , se contrae tam bién con fre
cuencia á las cuestiones de U ltram ar, y defiende los intereses y 
los derechos de aquellas ricas provincias.

Se suscribe en M adrid librerías de H idalgo, calle de la Mon
tera; Castillo, calle de C arre tas; Cuesta, calle M ayo r, y  M o- 
nier , carrera de San Gcróuimo.

En las provincias en todas las administraciones de correos y 
principales librerías.

En la Habana , en casa de D. Manuel de Armas.
E n M atanzas, en casa de D. Blas de la Cruz y Diez.
En P a ris , office des annonces, rué neuve Vivienue 36.

Precios de suscricion.
E n M ad rid , 10 rs. vn. a! mes. En las provincias , 15 rs. En 

el extrangero, 20. En U ltram ar, 10 duros por semestre.
Este periódico sale lodos los dias , excepto los lunes.
Anuncios y comunicados.=Se adm iten á real línea los prime

ros y á 2 rs. ios últimos. Redacción, calle de la M agdalena, nú
mero 10 , cuarto principal.

V IDA de Lazarillo de Torm es: edición Je  lujo cop profusión 
de grabados ejecutados por artistas españoles.

Los señores suseritores podrán pasar á recoger la entrega 22, 
que se ha repartido el dia 10 del presente mes.

Sigue abierta la suscricion en las oficinas de la im prenta y  
establecimiento de grabado de D. Vicente C astelló, calle de la 
E stre lla , núm. 7 ,  y en las librerías anunciadas en las cubiertas.

T RATADO de las antigüedades romanas para ilustración de la 
jurisprudencia, dispuesto según el orden de las instituciones 

de Justiniano por J. Gollieb Heineccio, en el cual se explican y  
declaran muchos pasajes del derecho romano y de los antiguos 
autores por el licenciado D. Carlos Dicenla y Blanco, abogado del 
ilustre colegio de esta corte.

Se ha repartido el tomo segundo de esta obra á todos los sus- 
critorcs de M adrid y de las provincias.

El tercero y últim o quedará concluido en todo el presente mes 
de Junio.

Signe abierta la suscricion á 10 rs. cada tomo en M adrid y  
12 en las provincias; advirtiendo que concluida la obra será su 
precio el de 40 rs. vn. cada ejemplar.

Se halla de venta en M adrid librerías de D. Ignacio Boix, 
ed ito r, calle de C arretas, números 8 y 3 5 : en las provincias en 
las principales librerías.

TEATROS.
PRINCIPE. A la ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres actos y  en verso, original 

de D. Tom as R oJriguez R ub í, titu lada
TOROS Y  CAÑAS.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con el juguete cómico en un ac* 

to ,  titulado
YA M URIÓ NAPOLEON.


